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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Declaran el formal
cese de labores
La Asociación Nacional de

Magistrados de Circuitoy Jue-

ces de Distrito del Poder Judicial

(Jufed) emitió la declaratoria for-

mal de suspensión de activida-
des en los órganos jurisdicciona-
les del Poder Judicial de la Fede-

ración (PJF), con exclusión de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN)ydel Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), con motivo

de reformaal Poder Judicial

de la Federación (PJF).
En un posicionamiento, la

asociación señaló que la decla-
ratoria tiene como causa la fal-

ta de voluntad por parte de la

actual Legislatura de atender el

análisis crítico de la sociedad ci-

vil en general y de los integran-
tes de la Judicatura en lo parti-
cular sobre la "reforma judicial"
derivada de la iniciativa del 5

de febrero de este año.
El organismo subrayó que,

dada la validez jurídica de esta

declaratoria, esperan que las

autoridades y, en especial el

Consejo de la Judicatura Fede-

ral, respeten los derechos labo-
rales. Daniela Wachauf


